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Cuestiones relativas a los programas: proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 2004-2005

(Tema 4 a))

Sección 8
Asuntos jurídicos

1. En su 12ª sesión, celebrada el día 18 de junio de 2003, el Comité del Programa
y de la Coordinación examinó la sección 8, Asuntos jurídicos, del proyecto de pre-
supuesto por programas para el bienio 2004-2005 (A/58/6 (Sect. 8)).

2. El representante del Secretario General presentó la sección 8 y respondió las
preguntas formuladas durante el examen de esa sección del presupuesto por el
Comité.

Debate

3. Se expresó apoyo en general a la elevada calidad de los productos presentados
y la eficiencia de los servicios prestados por la Oficina de Asuntos Jurídicos, espe-
cialmente con respecto a los servicios en línea de la base de datos sobre los tratados,
los sitios en la Web y la labor de la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho
del Mar.

4. Se expresó satisfacción por la calidad general de la presentación de la sec-
ción 8 del proyecto de presupuesto por programas y, en particular, por la acertada
formulación y el carácter cuantificable de los logros previstos y los indicadores de
progreso. El Comité acogió con beneplácito la revisión de los productos realizada
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por la Oficina y propuso que en el bienio 2004-2005 se suprimieran 127 productos
por ser obsoletos o de una repercusión marginal.

5. También se expresó especial satisfacción por el alto grado de flexibilidad que
ofrecía el proyecto de presupuesto en cuanto a racionalización de los recursos para
hacer frente a los nuevos problemas derivados de la modificación de las prioridades.
Se celebraron las transferencias de puestos propuestas en la Sección de Tratados, pa-
ra fortalecer la labor de la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar, y
la División de Asuntos Jurídicos Generales, así como la propuesta de fortaleci-
miento de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna-
cional (CNUDMI).

6. El Comité tomó conocimiento de la labor realizada por la Oficina en cumpli-
miento de las recomendaciones sobre la evaluación a fondo de los asuntos jurídicos
contenidas en el informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna
(E/AC.51/2002/5). En particular, se expresó satisfacción por las propuestas formula-
das para aplicar la recomendación 15, descritas en el cuadro 8.23, que abordaban la
necesidad de revisar los recursos que requería la CNUDMI en vista del aumento del
número de grupos de trabajo. No obstante, el Comité expresó preocupación por la
falta de un marco normativo, de precisión y de plazos en relación con la recomenda-
ción 4 b), concerniente a la asistencia jurídica prestada a las operaciones de mante-
nimiento de la paz y a otras misiones.

7. Se expresó inquietud por las reducciones previstas en determinadas funciones
y por el efecto que ello tendría, en particular para el subprograma 3, Desarrollo pro-
gresivo y codificación del derecho internacional y el subprograma 6, Custodia, re-
gistro y publicación de tratados. Se opinó que las necesidades de recursos del Tribu-
nal Administrativo deberían reflejarse en otra parte del proyecto de presupuesto
por programas para asegurar su independencia. También se opinó que tal vez la sec-
ción 1, Determinación de políticas, dirección y coordinación generales, era más in-
dicada para consignar los recursos destinados al Tribunal Administrativo. Se infor-
mó al Comité de que la inclusión de esos recursos en la sección 8 obedecía única-
mente a fines administrativos, y que la interacción entre la Oficina de Asuntos Jurí-
dicos y el Tribunal sólo abarcaba asuntos administrativos. Asimismo, se le informó
de que la Oficina de Asuntos Jurídicos respetaba la independencia del Tribunal y,
por tanto, no se abordaban los aspectos sustantivos de su labor. También se mani-
festó inquietud por la demora, el trabajo atrasado y el nivel de eficacia del Tribunal
Administrativo.

8. Con respecto a la posibilidad de que el Comité Especial se reuniera nueva-
mente en 2004 y 2005 para examinar una convención contra la clonación de seres
humanos, se expresó preocupación por que en el fascículo del presupuesto no se in-
dicara una previsión de recursos adecuada.

9. Se manifestó la opinión de que, dado que las Naciones Unidas no estaban aso-
ciadas a la Corte Penal Internacional, no deberían utilizarse recursos con cargo al
presupuesto ordinario para sufragar actividades relacionadas con la Corte.

10. Con respecto al subprograma 1, se señaló que, si bien era apropiado que la
Oficina de Asuntos Jurídicos asesorara a organismos del sistema de las Naciones
Unidas sobre la “formulación de declaraciones de derecho internacional público
y análisis de gestiones jurídicas específicas”, su mandato no incluía prestar aseso-
ramiento de esa índole a otras instituciones gubernamentales o no gubernamentales
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ni al público. Se expresó la opinión de que la División de Asuntos Oceánicos y del
Derecho del Mar, en el desempeño de su mandato, no debería interpretar las prácti-
cas y normas de los Estados relativas al derecho del mar. La Secretaría dio garantías
de que sus acciones no implicaban hacer juicios de valor y que la División de
Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar prestaba asistencia técnica a los Estados
Miembros que la solicitaban.

11. Se expresó la opinión de que el proceso consultivo sobre los océanos y el dere-
cho del mar no era un proceso “recientemente establecido”, sino que durante los tres
últimos años había sido el marco de reuniones anuales; por tanto, no debía tomarse
para sustentar o justificar un aumento del presupuesto de ese programa.

12. En relación con el subprograma 5, Armonización y unificación progresivas del
derecho mercantil internacional, se formularon preguntas sobre los métodos utiliza-
dos en la reunión de datos para formular los indicadores de progreso reflejados en el
cuadro 8.18. Se aseguró al Comité que la Oficina de Asuntos Jurídicos había creado
métodos de reunión de los datos estadísticos para que el Departamento pueda esta-
blecer una medición precisa del rendimiento que correspondía a cada uno de los in-
dicadores de progreso.

13. Se manifestó la opinión de que las propuestas de integrar la secretaría de la
Sexta Comisión en el Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Confe-
rencias, y dejar de publicar el Repertorio de la práctica seguida por los órganos de
las Naciones Unidas, no eran del todo compatibles con el planteamiento de las deci-
siones adoptadas por la Asamblea General en sus resoluciones 57/283 B, de 15 de
abril de 2003, y 57/300, de 20 de diciembre de 2002, por lo que la Asamblea debería
someter esas propuestas a un nuevo examen y adoptar medidas ulteriores al respec-
to. También se señaló que la integración de la secretaría de la Sexta Comisión pre-
vista en la sección 2 no había sido aceptada aún por los miembros de este órgano,
quienes seguían celebrando consultas con la Secretaría al respecto y, por consi-
guiente, no se deberían redistribuir recursos al Departamento de la Asamblea Gene-
ral y de Gestión de Conferencias ni efectuarse reducciones relacionadas con el cese
de la publicación del Repertorio de la práctica seguida por los órganos de las Na-
ciones Unidas y los productos periódicos. Por otra parte, se manifestaron criterios
de apoyo a las propuestas y se indicó que la integración de la secretaría de la Sexta
Comisión en el Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias
podía ser beneficioso para los Estados Miembros.

14. En relación con los factores externos, el Comité observó que la utilización
de la tecnología no debía considerarse un factor externo. En consecuencia, el párra-
fo 8.50 c) no representaba un factor externo.

Conclusiones y recomendaciones

15. El Comité recomendó a la Asamblea General que aprobara la descripción
del programa de la sección 8, Asuntos jurídicos, del proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 2004-2005, a reserva de las modificaciones
siguientes.
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Párrafo 8.3

16. En el párrafo 8.3, antes de las palabras “registra y publica tratados”, in-
sértese como objetivo “presta asistencia a los Estados Miembros en la aplica-
ción del ordenamiento jurídico internacional de los mares y los océanos, así
como el derecho de los tratados”.

Párrafo 8.12

17. Redáctese de nuevo la tercera tarea de la División de la forma siguiente:
“La División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar debería prestar ser-
vicios para la aplicación eficaz del ordenamiento jurídico internacional de los
mares y los océanos, contribuyendo así al conocimiento, la aceptación y la con-
siguiente aplicación de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar de 1982 y los acuerdos conexos”.

Inciso ix) del apartado b) del párrafo 8.31

18. Al final del párrafo, insértese “atendiendo las solicitudes de los gobiernos
sobre cuestiones relacionadas con el derecho internacional público por medio
de los órganos subsidiarios competentes de conformidad con la práctica
existente”.

Cuadro 8.14

19. En la columna de Indicadores de progreso, en el inciso iv) del apartado a),
redáctense de nuevo las frases de Medidas de la ejecución para 2000-2001, Es-
timación para 2002-2003 y Meta para 2004-2005 de la forma siguiente: “Una
semana, cumpliendo la norma de seis semanas para la documentación”.

Inciso v) del apartado a) del párrafo 8.39

20. Sustitúyase el título “Comité ad hoc encargado de la elaboración de ins-
trumentos jurídicos para prevenir actos de terrorismo” por el de “Comité
ad hoc establecido en virtud de la resolución 51/210 de la Asamblea General, de
17 de diciembre de 1996”.

Inciso i) del apartado b) del párrafo 8.39

21. En el texto de Publicaciones periódicas, inclúyase “y Anuario de la Comi-
sión de Derecho Internacional, 2002, volúmenes I y II (resolución 987 (X) de la
Asamblea General, fallos, opiniones consultivas, consultas y resoluciones de la
Corte Internacional de Justicia)”.

Cuadro 8.18

22. En la columna de Indicadores de progreso, en el apartado a) añádase un
nuevo inciso ix) que diga como sigue: “Un número más elevado de transaccio-
nes internacionales y un mayor volumen de comercio de deuda internacional
alcanzados en el marco del régimen de la CNUDMI”.


